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AÑO IV  DOMINGO, 29 OCTUBRE 1939.—AÑO DE LA VICTORIA NUM. 302

S U M A R I O

G O B I E R N O  DE  LA N A C I O N

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

DECRETO de 26 de octubre d$ 1939 disponiendo la ju 
bilación, por tener la edad reglamentaria, del Jefe de 
Administración  NCivil de tercera clase don Prudenció  
Rovira P ita .—Página 6051. •

Otro de 26 de octubre de 1939 disponiendo la jubilación, 
por reunir más de cuarenta años de servicios, de don 
Fernando M artínez Carrillo, Jefe de Administración  
Civil de primera clase, Secretario del Gobierno Civil 
de la p r o v in e - de Avila .—Página 6051.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
DECRETO de 22 de ocubre de 1939 autorizando la su- 

\ basta de la obra incluida en la relación del primer ex
pediente .relativo a obras a subastar en el presente ejer
cicio económico de 1939.—Páginas 6051 y 6052% *

DECRETOS de 22 ¡y 24 de octubre de 1939 disponiendo la 
jubilación de los funcionarios d e . Obras Públicas que 
se indican, con el haber que por clasificación les corres
ponda .—Páginas 6052 y 6053.

Otros de 22 >de octubre de 1939 nom brando por ascenso 
de escala para los cargos' que se indican a los funcio
narios que se m encionan .—Págiñas 6054 a  6056.

Otros de 22 y 24 de octubre de 1939 concediendo el ascen
so, por corrida de* escala, a los funcionarios de Obras 
Públicas (fue se indican .—Página 6056.

Otros de 24 de octubre de 1939 nombrando, en ascenso de 
escala, a los funcionarios que se indican .—láminas 6056 
a 6060. ‘ ,

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES 

Orden de 15 de septiembre de 1939 declarando jubilado 
al Secretario de Embajada de primera clase don Ma
nuel Galán y Pacheco de Padilla.—Página 6060.

Otra de 16 de septiembre de 1939 declarando Jubilado ai | 
funcionario diplomático don Julio López Oliván.—Pági- 

♦ na 6060 • ‘

Otra de 18 de octubre de 1939 nombrando Agregado Na
val a la Embajada de España en Lisboa al Capitán de 
Corbeta don Fausto Saavedra Collado.—Página 6060.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Orden de 7 de octubre de 1939 'dando normas para la eje
cución de obras en las localidades adoptadas dañadas 
por la guerra.—Páginas 6060 y 6061.

i
Otra de 25 de octubre de 1939 señalando los cupos de pa

pel que puede consumir cada periódico—Página 6061.

MINISTERIO DE MARINA

D estinos—Orden de 14 de octubre de 1939 destinando a 
las órdenes del Excmo. Sr. Ministro de Marina en Ma
drid al Coronel de Ingenieros de la Armada don J o .m 

R u b i.y  Rubí.—Página 6061.
Otra de 24 de octubre de 1939 id. como Jefe de los Sei- 

vicios Técnicos y de Movilización de Industrias Nav.i 
les en la Zona Sur y Jefe del Ramo de Ingenieros etc. 
Arsenal de 'la Carraca al Coronel de Ingenieros de ia 
Armada don Antonio Mas García.—Página 6061.

Otra de 14 de octubre de 1939 id., en comisióñ, a la Di 
rección de Construcciones Navales, sin cesar en su a<. 
tual destino, al Comandante de Ingenieros de l¿i Ai

* mada don Ignacio Díaz de Espada y Mercader.—Pági-
' ñas 6061 y 6062.

Otra de 24 de octubre áe  1939 id. al Departamento Ma
rítimo de El Ferrol del Caudillo, como Jefe del Ramr 
de Artillería d ef Arsenal de aquel Departamento, al Te
niente Coronel de Artillería de la Armada don Lorenzo 
Pallarás Cachá.—Página 6062.

Otra de 24 de octubre de 1939 id. al Ramo de Artillería 
del Arsenal del Departamento Marítimo de El Ferrol 
del Caudillo, al Capitán de Artillería de la Armada 
don Bernardo Llobregat González.—Página 6062;

ptra áe 26 de octubre de 1939 id. a la Intervención de E) 
Ferrol del Caudillo al Alférez provisional del Servicio 
de Intervención dón Francisco Rugama Carasa.—Pági
na 6062.



P á g i n a  6 0 5 0             BOLETI N OFI CI AL DEL ESTADO 29 o c t u b r e  1939

Otra de de 2G de octubre de 1939 id. a los Servicios Ceiv 
trales de Intervención de Marina al Capitán de Inter
vención don José María García Agulló y Aguado.—Pá
gina 6062. ' •

Escuela Naval Militar.—Orden de 28 de octubre de 1939 
rectificando errores padecidos al publicarse la' de 30 de 
septiembre de 1939 (B. O. núm. 278), sobre admisión 
de concursantes para opositores de ingreso en la Escue
la Naval Militar.—Páginas 6062 y 6063.

M I N I S T E R I O  D E  J U S T I C I A

Orden de 21 octubre 1939 acordando el sobreseimien
to del expediente y la admisión, sin sanción, del Sub
director Administrador de Prisiones don Gregorio La- 
sala Navarro—Página 6063.

^ t r a  de 21 de octubre.de 1939 acordando cause baja 
definitiva el Oficial de Prisiones don Antonio López 
M artínez—Página 6063.

Ordenes de 24 d e ‘ octubre de 1939 promoviendo á Jefes 
de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico-Ad
ministrativo de este Departamento a los señores qpe 
se detallan.—Página 6063.

Orden de 20 de octubre de 1939 admitiendo, sin sanción, 
al ejercicio de los derechos que le correspondan a don 
José Escudero Rodríguez, Auxiliar de Negociado del 
Palacio de Justicia de Madrid.—Página 6064.

Otra de 23 de octubre de 1939 id. id. a don Manuel Tra- 
.sierra Rivero, Portero cuarto de la Audiencia Provin
cial de Madrid.—Página ; 6064.

Orden circular de 24 de octubre de 1939 autorizando a 
los Inspectores Municipales de Sanidad para que pue
dan obtener, mediante comparecencia en los Registros 
Civiles los datos de natalidad y mortalidad acaecidos 
durante la semana.—Página 6064. •

i
Orden de 24 de octubre de, 1939 autorizando para que 

cuando los certificados de nacimiento - en extracto re 
refieran' a hijos adoptivos, puedan expedirse consig
nando .‘ ' 'ámente  en los mismos la paternidad legítima, 
nal m a l o, adoptiva que señale el peticionario.—Pági
na 6064.

M INISTERIO DE HACIENDA
Orden de 26 de octubre de 1939 disponiendo cese en el' 

d.;.spacho de la dirección General de Seguros, por ha
ber sido nombrado titular, el Interventor General de 
la Administroción del Estado.—Página 6065. .

Otra de 27 de octubre de 1939 id. se encargue interina
mente del despacho de la Dirección General del Te
soro Público el Oficial Mayor de este Ministerio.—Pá
gina' 6065. ,

• Otra de 28 de octubre de 1939 íd. se *en°argue interina
mente del despacho de la Dirección General de Régi
men Jurídico de Sociedades Anónimas el Director Ge
neral dev Seguros.—Página' 6065.

M I N S I T E R I O  D E  IND US TR IA  V COMERC IO

Orden de 16 de octubre de 1939 dando .por terminada el 
día primero del próximo mes la misión de los Inge
nieros industriales «Incorpor.ables» del Cuerpo al ser
vicio de este Departamento.—Página 6065.

Otra de 17 de octubre de 1939 separando del servicio al 
marinero José Vidal DoVal.—Página 6065.

Otra de 20‘ de octubre de 1939 sobre acumulación de cá
tedra vacante* en la Escuela Náutica de Cádiz.—Pági
nas 6065 y 6066.

Otra de 24 de octubre de 1939 anunciando convocatoria 
extraordinaria de 'exámenes para Capitanes y Pilotos.— 
Página 6006.

Otra de 24 de octubre de 1939 sobre' provisión de Cátedras. 
Página* 6066.

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 19 de octubre de 1939 nombrando a D. Eladio 
Pérez del Castillo Presidente del Patronato local de For
mación Profesional, de Alicante.—Página 6066.

Otra de 19 de octubre de 1939 admitiendo sin sanción a 
los funcionarios que se expresan y reponiéndoles en los 
cargos que venian desempeñando en '18 de julio de 1936. 
Página 6066.

Otra de 19 de octubre de 1939̂  declarando jubilado ai 
Maestro de Taller de la Escuela Superior de Trabajo de 
Béjar D Ciríaco del Teso Martín, por haber cumplido 
la edad reglamentaria.—Página 6067. 1

Otra de 19 de octubre de 1939 nombrando a D. Rafael 
Alberola Herrera Director de la Escuela Elemental de 
Trabajo de Alicante.—Página 6067.

Otra de 25 de octubre de 1939 disponiendo que e l . cua
dro titulado «Santa Isabel de Hungría curando a les 
leprosos», de Murillo, sea trasladado del Museo del Pra
do a la Iglesia' del Hospital de La Caridad, de Sevilla, 
donde quedará en depósito, y declarando Munumenlo 
Nacional dicho conjunto.—Página 6067.

Otra de 25 'de octubre de 1939 sobre la organización de 
Escuelas deL Hogar en los institutos de Enseñanza Me
dia Femeninos.—Página 6067. .

MINISTERIO DÉ OBRAS PÚBLICAS

Orden de 23 de octubre de 1939 disponiendo la readmi
sión al servicio del Estado, sin imposición de sanción,

'‘.del Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos don Ra
fael Moreno Perales.—Página 6068.

Otra de 23 de octubre de 1939 íd. íd. íd. a 'los  interven
tores del mismo en la Explotación de Ferrocarriles fti-

i cardo López Motero y Emilio Martínez de Lecea y 
Aguirre.—Página 6068,

% ’ I i

M INISTERIO DE TRABAJO

Ordenes de 11 de octubre de 1939 separandp definitiva
mente y causando baja en el escalafón a que pertene
cían los  ̂ Inspectores Auxiliares de Trabajo que se in
dican.—Página 6068.

Otra de 14 de octubre, de 1939 disponiendo cause baja 
definitiva en él escalafón de su clase el Jefe de Ne
gociado de tercera clase del Cuerpo Nacional de Ks-' 
tadística don Angel Mar'tínez de la ' Iglesia.—Página

- 606a

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales, particulares y Ad
ministración de Justicia.— Páginas 1845 a 1856/ (
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GOBIERNO DE LA NACION
MINISTERIO  

DE LA GOBERNACION

DECRETO de 26 de octubre de 1939 disponiendo la 
jubilación, por tener la edad reglamentaria, del 
Jefe de Administración Civil de tercera clase 
D. Prudencio Rovira Pita.

De conformidad con lo prevenido en el artículo 
cuarenta y nueve del vigente Reglamento de Clase6 
Pasivas y Ley de veintisiete de diciembre de mil 

. novecientos treinta y cuatro, y en cumplimiento 
del Decreto de la Vicepresidepcia del Gobierno de 
quince de junio último, a propuesta del Ministro de 
la Gobernación y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N , G  O :

La jubilación, por tener la edad reglamentaria, 
con el haber que por clasificación le corresponda, 
del Jefe de Administración Civil de tercera clase 
en el Ministerio de la Gobernación, D. Prudencio 
Rovira Pita.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

Él Ministro de la Gobernación,
RAMON SERRANO SUÑER

DECRETO de 26 de octubre de 1939 disponiendo la 
jubilación, por reunir más de cuarenta años de 
servicios, de D. Fernando Martínez Carrillo, Jefe 
ele Administración de primera clase, Secretario 
del Gobierno Civil de la  provincia de Avila.

De conformidad con lo prevenido en los artícu
los noventa y uno del Reglamento.de siete de sep
tiembre de mil novecientos dieciocho, y cuarenta y 

oiueve del Estatuto de Clases Pasivas de veintidós de 
octubre de mil novecientos veintiséis, en el Decreto 
de la Vicepresidencia del Gobierno de quince de ju
nio último, y a lo informado por,la* Dirección Ge
neral de la Déuda y Clases Pasivas, a. propuesta del

Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros, N

D I S P O N G O  :
La jubilación, por reunir más de cuarenta años 

de servicio, no /existir perturbación para la buena 
marcha de,la Administración, de D. Femando Mar- 
•tíñez Carrillo, Jefe de Administración Civil de pri
mera clase, Secretario del Gobierno Civil de la pro-» 
vincia de Avila. ^

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintiséis de octubre de mil noveciento*. 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO ‘ FRANCO.
El Ministro de la Gobernación,

RAMON SERRANO SUÑER

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS

DECRETO de 22 de octubre de 1939 autorizando la 
subasta de la obra incluida en la relación del pri
mer expediente relativo a obras a subastar en el 
presente ejercicio económico de 1939.

Tramitado el primer expediente relativo a obras a 
subastar en el presente ejercicio económico de mil no
vecientos treinta y nueve, con cargo al presupuesto 
ordinario en vigor del Ministerio de Obras Públicas.' 
en la forma reglamentaria; informado favorablemen
te por la Intervención general de la Administración 
del Estado y existiendo crédito disponible, de confor
midad con*lo propuesto por el Ministro de Obras Pú
blicas y previa deliberación del Consejo de Ministros.

D I S P O N G O :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de Obras 
Públicas para subastar la obra incluida en la relación 
que se acompaña, en el presente ejercicio económico y 
con cargo al Presupuesto ordinario en vigor en aquel 
Departamento.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y mleve.—Año de la Victoria.

% FRANCISCO FRANCO
Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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Relación Correspondiente al primer expediente de obras a subastar en el presente ejercicio económico 
de 1939, con cargo al presupuesto ordinario en vigor en este Depar tamento.

T . ■ Presupuesto de Plazo de Depósito ANUALIDADES PARA
PROVINCIA Contrata ejecución Provisional 1939 1940 1941

CARRETERA Y PUENTE _ _  _■ -• _  '
Pesetas Meses Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas

.tVaUadolid Peñafiel a Esguevillas 
.(Km. 2)-Nuevo puente
sobre el río Duero  ‘ 1.347.839,60 2’4 . 26.956,80 75.000,00 800.000,00 472.839,(

«=• — ■■ - ■      ■ -  - - - - - - —

' Madrid, 22 vde octubre de 1939.—Año de la Victoria.—Aprobada por S. E.—El Ministro de Obras Públl 
cas, Alfonso Peña Boeuf. ,

DECRETOS DE 22 y 24 de octubre de 1939 disponien
do la jubilación de los funcionarios de Obras Pú
blicas que se indican, con el haber que por clasi
ficación les corresponda. ^

En virtud de lo prevenido en el artículo cuarenta 
y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas del Estado 
y en la Ley de veintisiete de diciembre.de mil nove
cientos treinta y cuatro y en cumplimiento del De
creto de quince de junio último, a propuesta del Mi
nistro de Obras Públicas, previa deliberación del Con
sejo de Ministros,

D I S P O N G O :
Cese en .el servicio activo del Estado por haber 

cumplido la edad reglamentaria el día once del ac
tual el Consejero Inspector general del Cuerpo de In
genieros de Caminos, Canales y Puertos, don José Pe
ña Gavilán, afecto al Consejo de Obras Públicas, pa
sando a la situación de jubilado con el haber que oor 
clasificación le cortesponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministró de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

— ♦

En virtud de lo prevenido en el artículo 
cúarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, en la Ley de veintisiete de diciembre de 
mil novecientos treinta y cuatro y en cumplimiento 
del Decreto de quince de junio último, a propuesta 
del Ministro de Obras Públicas, previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :  .

Cese en el servicio activo del Estado, por haber

cumplido la edad reglamentaria el día primero del 
actual, el Consejero Inspector General del Cuerpo’ de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, don An
drés Morán y Arroyo, afecto a la Escuela Especial del 
referido Cuerpo, en situación de supernumerario en 
servicio activo, pasando a la de jubilación con el ha
ber que por clasificación le corresponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de. Obras • Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

En cumplimiento de lo prevenido en ej articulo 
cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas
del Estado, en la Ley de veintisiete de septiembre

/
de mil novecientos treinta y cuatro y en el Decreto 
de quince de junio último, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, previa deliberación ¿el Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en el servicio activo del Estado por haber 
cumplido la edad reglamentaria en veintiuno de ma
yo de mil novecientos treinta y ocho, el Interventor 
de Línea del Estado en la Explotación de Ferrocarri
les,. Jefe de Administración de tercera clase, don To
más Bezares Teullet, pasando a la situación dé Jubi
lado con el haber que por clasificación le corres
ponda, '

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid, a veinticuatro de octubre de mil novecientos

t
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministo de Obras públicas,
ALFONSO PEJÑA BOEUF ' -



N ú m . 3 0 2  B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  P a g i n a  6 0 5 3

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado, en la Ley de veintisiete de septiem
bre de mil novecientos treinta y cuatro, y en el De
creto de quince de.junio último, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, previa deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en el servicio a,ctivo del Estado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria en cuatro de junio 
de mil novecientos treinta y ocho, el Interventor de 
Línea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración de segunda clase, D. Fran
cisco Manzano Vigalondo, pasando a la situación de 
jubilado con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Asi lo dispongo por el presénte. Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,'
ALFONSO' PEÑA BOEUF

i

En cumplimiento de lo prevenido en el articulo 
cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasi
vas del Estado, en la Ley de veintisiete de septiem
bre de mil novecientos treinta .y cuatro y en .el De
creto de quince de junio último, a propuesta del 
Ministro de Obras Públicas, prévia deliberación del 
Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :
¡ "  -

Cese en ‘el servicio .aetiVo del Estado, por haber
cumplido la edad reglamentarla en veinte de junio 
de mil novecientos treinta y ocho, el Interventor de 
Línea del Estado erí la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración de segunda clase, D. Anto
nio Amor Figueroa, pasando .a la situación de jubi
lado con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Así lo dispongo por el .presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas,
ALFÓNSO PEÑA BOEUF

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 
cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, en la Ley' de veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro y en el Decreto 
de quince de junio último, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en el servicio activo del Estado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria en seis de julio de 

■ de mil novecientos treinta y ocho el Interventor de 
Linea del Estado en la Explotación de Ferrocarri-, 
Tes, Jefe de Administración de segunda clase, D. Lu
cio Salustio González Regueral y Alvarez Arenas, 
pasando a la situación de jubilado con el haber que 

' por clasificación le corresponda.
Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 

Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras ̂ Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

/
En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 

cuarenta y nueve del Estatuto de las Clases Pasivas 
del Estado, en la Ley de veintisiete de septiembre 
de mil novecientos treinta y cuatro y en el Decreto 
de 'quince de junio último, a propuesta del Ministro 
de Obras Públicas, previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

D I S P O N G O :

Cese en el servicio activo del Estado, por haber 
cumplido la edad reglamentaria en catorce de enero 
de mil novecientos treinta y nueve, el Interventor 
de Línea del Estado en la Explotación de Ferroca
rriles, *Jefe de Administración de segunda clase, don 
Julio Alyarez Tarró, pasando a la situación de jubi
lado con el haber que por clasificación le corres
ponda.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

. FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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DECRETOS de 22 de octubre de 1939 nombrando, 
por ascenso de escala, para los cargos que se in
dican a los funcionarios que se mencionan.

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en la 
vacante de Jefe de Administración de primera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, por falleci
miento de D. Francisco Carlos Estibaus Echanóve, 

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes para el Cuerpo de Inge

n ieros  .Mecánicos, para ocupar la expresada vacan
te, en comisión, en virtud de lo que preceptúa el ar
ticulo sexto del Decreto de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y cinco, al Jefe de Ad
ministración de segunda clase del referido Cuerpo 
D. Zacarías Janini Mosquera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre, de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

. El Ministro de Obras públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
vi;:. deliberación del Consejo de Ministros, .por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en 
la vacante de Jefe de Administración de primera 
clase del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, por fa
llecimiento de D. Fernando Reyes Garrido,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes para el Cuerpo de Inge
nieros- Mecánicos, pará ocupar la expresada vacan- 

" te, en comisión, en virtud de lo que preceptúa el ar
tículo sexto del Decreto de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y cinco, al'Jefe de Admi
nistración de segunda clase del referido Cuerpo don 
Federico Roviralta López.

Asi lo dispongo por el presente Decreto^ dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
, / .

El Ministro de Obras Públicas, #
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en la

vacante de Jefe de Administración de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos por ascenso dé 
D. Fernando Reyes barrido,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 
los preceptos vigentes para el Cuerpo de Ingenieros 
Mecánicos, para ocupar la expresada vacante, al 
Jefe de Administración de tercera clase del referido 
Cuerpo D. Federico Roviralta López.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO'. PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro dé Obras Públicas, pre- 
viaN deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en la 
vacánte de Jefe de Administración de segunda día
se del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, por ascenso 
de D. Federico Roviralta López,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes para el Cuerpo de Inge
nieros Mecánicos, para ocupar la expresada vacan
te, al Jefe de Administración dev tercera clase del 
referido Cuerpo D. Rafael Fenech Codornié.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil noveciéntos 
treinta y nuefe.—Año de la Victoria.

FRAÍítíSCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli-, 
cación de los Decretos de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y cinco y de quince de 
junio próximo pasado, en la vacante de Jefe de Ad
ministración de segunda clase dél Cuerpo de Inge
nieros‘ Mecánicos, por mejora de la plantilla de di
cho Cuerpo, • ■ ,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 
los preceptos vigentes para el Cuerpo de Ingenieros 
Mecánicos, para ocupar la expresada vacante, en 
comisión, en virtud de lo que preceptúa el artículo 
sexto dél primero de los Decretos anteriormente ci
tadas, al Jefe dé Adminiátración de tercera clase 
del referido Cuerpo, D. Luis Camps y Cprt.
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Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

V

FRANCISCO FRANCO ,

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PENA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince dé junio último, en la 
vacante de Jefe de Administración de segunda clase 
del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, por jubilación 
de D. Rafael Fenech Codornié,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes para el Cuerpo de Inge
nieros Mecánicos, para ocupar la expresada vaqarite, 
al Jefe de Administración de tercera clase del refe
rido Cuerpo D. Zacarías Janini Mosquera.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós' de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

* FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF ’

'  .

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del. Decreto de quince de junio último, en 
la vacante cíe Jefe de Administración de segunda 
clase del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, por as
censo de D. Zacarías Janini Mosquera,

Nombro en ascenso de escala, de conforihidad 
con los preceptos vigentes para, el Cuerpo .de In
genieros Mecánicos, para ocupar la expresada va
cante, en comisión, en virtud de lo que preceptúa 
el artículo sexto del Decreto de veintiocho de sep
tiembre de mil novecientos treinta y cinco, al Jefe 
de Administración de tercera clase del. referido 
Cuerpo, D. Antonio Ochoa Parias.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince .de junio último, en la 
vacante de Jefe de Administración de tercera clase

del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, por ascenso
de D. Rafael Fenech Codornié,..........

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
•con los preceptos vigentes para el Cuerpo de Inge
nieros Mecánicos, para u:upar Li expresada vacan* 
te, al Jefe de Negociado de primera clase del refe
rido Cuerpo D. Luis Camps y Curt.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A .propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación .del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en la 
vacante de Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros( Mecánicos, por ascenso 
de D. Luis Camps y Curt,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 
. los preceptos vigentes para el Cuerpo de Ingenieros 
Mecánicos, para ocupar la expresada vacante, al 
Jefe de Negociado de primera clase del referido 
Cuerpo D. Ezequiel Murrieta de las Casas.

Así lo dispongo por el présente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO f r a n c o

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del* Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en la 
vacante de Jefe de' Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, qor ascenso de 
D. Zacarías Janini Mosquera, ,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos yigentes para el Cuerpo de Inge
nieros Mecánicos, para ocupar la expresada vacan
te, al Jefe de Negociado de primera clase del refe
rido Cuerpo D. Antonio Ochóa Parias, ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve.—Año de la Victoria.

1 FRANCISCO FRANCO
•

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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A propuesta del Ministro de Obras Públicas, p re
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en la, 
vacante  de Jefe de Administración de tercera clase 
del Cuerpo de Ingenieros Mecánicos, por ascenso 
de D. Antonio Ochoa Parias,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes p ara  el Cuerpo de Inge
nieros Mecánicos, para  ocupar la expresada yacan- 
te, al Jefe de Negociado de jy im era  clase del reíe- 
rido Cuerpo D. Francisco Bordas Domingo.

Así lo dispongo "por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil hovecientos 
t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO -
Él Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta  del Ministro de Obras Públicas, p re
via deliberación del Consejo de Ministro^, por apli
cación del Decreto de quince de junio próximo p a 
sado, en la . vacante de Torrero Mayor de primera, 
Jefe de Administración Civil de tercera clase, del 
Cuerpo de Torreros de Faros, por jubilación de don 
Nicolás M anresa Manresa,

Nofnbtfo en ascenso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, 
p ara  ocupar la expresada vacante, a f  Torrero M a
yor de segunda, Jefe de Negociado de prim era cla
se del referido Cuerpo, D. Abelardo Fernández  Ra
mírez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve.—Año 4 ^  .la Victoria.

FRANCISCO FRANCO •
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
________________ • j

DECRETOS de 22 y  24 de octubre de 1939 concedien
do el ascenso, por corrida de escala, a los fun
cionarios de Obras Públicas que se indican.
A propuesta  del . Ministro de Obras Públicas, p re

via deliberación del Consejo de Ministros; y pa ra  dar 
cumplimiento  a lo que dispqne el artículo tercero v 
del Decreto de quince de junio últirpo, en relación 
con los derechos pasivos del interesado o sus causa- 
habientes  y con la consiguiente corrida de escalas, 
se declara ascendido al empleo d e -J e fe  de Admi
nistración de pr im era  clase del Cuerpo de Ingenie

ros Mecánicos, con antigüedad de primero de abril 
de mil novecientos t re in ta  y siete, al Jefe de Admi
nistración de segunda clase del referido Cuerpo, fa

llecido  en veinticinco de diciembre de mil novecien
tos t re in ta  y siete, D. Férnando Reyes Garrido.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veintidós de octubre de mil novecientos 
t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO
El M inistro de Obras Publicas.

A L FO N SO  PEÑA B O E U F

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo dé Ministros y para dar 
cumplimiento a lo que dispone el artículo tercero 
del Decreto de quince de junio último, en relación 
con los derechos pasivos del interesado o sus causa- 
habientes y con la correspondiente corrida de esca
las, se declara ascendido al empleo de In terventor 
de Linea del Estado en la Explotación de Ferroca
rriles, ¿efe dé Administración de tercera . clase del 
Cuerpo de In terventores  del Estado: con antigüedad 
de veintidós de mayo de: mil novecientos tre in ta  y 
ocho, al In te rven to r  del Estado en la Explotación de 
Ferrocarriles, Jefe de Negociado de primera clase 
del referido Cuerpo, fallecido( en tres de julio de 
mil novecientos tre in ta  y ocho, D. Ricardo Plá y 
Amorós.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecientos *
t re in ta  y nueve.—Año de la Victoria.

/
FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

 ^_____
DECRETOS de 24 de octubre de 1939, nombrando, 

en ascenso de escala, a los funcionarios que se 
indican.
A propuesta  del Ministro de Obras Públicas, p re

via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación de los Decretos de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos t re in ta  y cinco y de quince de 
junio último, en la vacante  de In te rven to r  de Línea 
del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe 
de Administración de prim era  clase del Cuerpo de 
In te rven to re s  del Estado, por m ejora  de la p lanti-  
lia de dicho Cuerpo,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 
Jos preceptos vigentes en el Cuerpo de referencia, 
p ara  ocupar la expresada vacante aí In te rven to r  de
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Linea, Jefe de Administración de segunda clase del 
mismo Cuerpo, don José Bravo Hernández.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid* a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas,
ALFO NSO  PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públ’ ca?, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, poi apli
cación de los Decretos de veintiocho de seotiembre 
de mil novecientos treinta y cinco y de quince de 
junio último, en la vacante de Interventor de Linea 
del Estado en la Explotación de-Ferrocarriles, Jefe 
de Administración de segunda clase del Cuerpo de 
Interventores del Estado, por jubilación de don Ju
lio Alvarez Tarró,

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad con 
los precepto^ vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante en comisión, en virtud 
de ló que preceptúa el artículo sexto del primero de 
los citados Decretos, al Interventor de Linea del Es
tado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo de referen
cia, don Miguel Agustín Principe Macarrón.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de- octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

Ei Ministro de Obras Públicas.
ALFONSO  PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras. Públicas; pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación de los Decretos de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y cinco y de quince de 
junio último, en la vacante de Interventor de Linea 
del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe 
de Administración de segunda. clase del Cuerpo de 
Interventores del Estado, por jubilación de don Lu
cio Salustio González Regueral y Alvarez Arenas,

„ N om bro  en ascénso de escala, de conformidad 
con los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, pa
ra ocupar la expresada vacante en comisión, en vir
tud de lo que preceptúa el artículo sexto del prime
ro de los citados Decretos, al Interventor de Linea 
del Estado en la Explotación de Ferrocarriles Jefe 
de Administración de tercera clase del Cuerpo de 
referencia, don José Rodrigue^ Martínez.

Asi )$> dispongo por el presente Decreto, dado en

Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO  PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación de los Decretos de veintiocho de septiembre 
de mil novecientos treinta y cinco y de., quince de 
junio último, en la vacante de Interventor de Línea 
del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe 

' de Administración de segunda clase del Cuerpo de 
Interventores dél Estado, por mejora de la#plantilla 
de dicho Cuerpo,

Nombro en ascenso de Escala, de confornftdad 
con los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, pa
ra ocupar la expresada vacante, en comisión, en vir
tud de lo que-preceptúa^ el articulo'sexto del prime
ro de los citados Decretos, al Interventor de Línea 
del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe 
“de Administración de tercera clase del 'Cuerpo de 
referencia, don Augusto García de la Sota.

Así lo dispongo por el presente. Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.—Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas, %
ALFONSO  PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras PüDnca.a, 
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio último, en lo 
vacante de Interventor de Línea del Estado en ' i 
Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Administració i 
de segunda clase del Cuerpo de-Interventores del 
Estado, por jubilación de don Antonio Amor Figue- 
roa\

N om bro  en ascenso de escala, de conformidad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, pora 
ocupar la expresada vacante, al Interventor do L - 
nea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración de tercera clase, .don José 
del Val Colomé.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treipta y nueve.— Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro df Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF
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Á propuesta del M inistro de Obras Públicas, pre- | 
via deliberación dél Consejo de Ministros, por 'ap li- J  

cación del Decreto de quince de junio próximo pa- j  

sado, en la vacante de Interventor de Linea del Es- | 
tado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Ad
m inistración de segunda clase del Cuerpo de In te r
ventores del Estado, por jubilación de don Francis
co Manzano Vigalondo,

Nombro  en ascenso de escala, de conform idad 
con los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, pa
ra la expresada vacante, al In terventor de Línea del 
Estado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de 
Administración de tercera clase del referido Cuer
po, don Antonio Amor F'igueroa.

, Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nu eve— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.. 
í

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del M inistro de Obras Públicas, pre-- 
via deliberación del Consejo de Ministros, p o r 'a p li
cación del Decreto de quince de junio último, en la 
vacante de In terventor de Línea del Estado en la j  
Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Adm inistración j 
de segunda clase del Cuerpo de Interventores del ■ 
Estado, por ascenso de don José Bravo Hernández, 

hom bro  en ascenso de escala, de conforniidad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante, al In terventor de L í
nea de] Estado, Jefe dé Administración de tercera 
clase de1 mismo Cuerpo,, don Julio A lvarez Tarró..

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre’ de mil novecien ’' 
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

Ej Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del M inistfo de Obras' Públicas, pre
via deliberación del C o n s e jó le  Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio próximo pa
sado en la vacante de Interventor de Línea de l'E s
tado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Ad
m inistración de segunda clase del'Cuerpo de In t e r - * 
ventores del Estado, por fallecim iento de don Ra
fael Montesinos Orduña.

Nombro  en ascenso de escala, de conformidad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ommar la p^nresaria vacante, ál In terventor de L í 

nea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Administración de tercera clase del referido 
Cuerpo, don Francisco Manzano Vigalondo.

Así lo dispongo por el' presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre.de m il-novecien
tos treinta y nueve— Año de la Victoria ^

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del M inistro de Obras. Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por ápll-. 
cación del Decreto de quince de junio próximo pa
sado en la vacánte de Interventor de Línea del Es
tado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Ad^ 
ministración de tercera clase del Cuerpo de In ter
ventores del Estado, por fallecim iento de don José 
Ignacio Lloren's Tordesillas,

Nombro  en ascenso de escala, de conform idad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante, al Iriterventor de L í
nea del Estado .en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Negociado de primera clase d e l ' referido 
Cuerpo, don Tomás Bezares Xeullet.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro1 de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

A propuesta del M inistro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince d,e junio próximo pa
sado en la vacañte de Interventor de Línea del E s
tado en la Explotación de Ferrocarriles, Jefe de Ad- 
ministración de tercera clase del Cuerpo de In ter
ventores del'Estado, por ascenso de don Francisco 
Manzano Vigalondo,

Nombro  en ascenso de escala, de conform idad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, p^ra 
ocupar la expresada vacante, al In terventor de L i
nea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles. 
Jefe de Negociado de primera cíase del mismo Cuer
po, don Augusto García de la Sota. .

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve — A.md dq. ! i  Victoria.

, \  ̂ •

FRANCISCO FRANCO.

El Ministro de Obras Públicas, / \ .
ALFONSO PEÑA BOEUF
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A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio próximo pa
sado en la vacante de Interventor de .Linea del Es- , 
tadp en la Explotación de Eerrocarriles, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo de Inter
ventores del Estado, por ascenso de don Antonio 

. Amor Figueroa,
I Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 

los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante, al Interventor de L í
nea del Estado en la Explotación de Eerrocarriles, 
Jefe de Negociado de primera clase d e l  referido 
Cuerpo, don José Rodríguez Martínez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado eñ 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta v nueve.— Añr de J a  V ictoria

FRANCISCO FRANCO.
>

El Ministro de Obras Públicas,
ALFO N SO  PEÑA BOEUF

\
A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre

via deliberación del. Consejo de Ministros, por apli-' 
cación del Decreto' de quince de junio próximo pa
sado en la vacante de Interventor Línea del Es
tado en la Explotación de Eerrocarriles. Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo de Inter-, 
ventores del Estado, por ascenso de don José del Val 
Colomé,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante, al Interventor de Lí
nea del Estado en la Ekplotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Negociado de primera clase, don Miguel 
Agustín Príncipe Macarrón. ,

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien-

*  N

tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.

• El Ministro de Obras Públicas,
' ALFO N SO  PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro de Obras Pública*, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, ppr apli
cación del Decreto de quince de junio próximo pa
sado en la vacante de Interventor de Línea del Es- 

/tádo en la Explotación de Eerrocarriles, Jefe de Ad
ministración de tercera cls ŝe, del Cuerpo de Inter
ventores del Estado, por ascenso de don Augusto 
García de la Sota,  ̂ .

Nombro en ascenso de escala,, de conformidad con

los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante, al Interventor de L i
nea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles. 
Jefe de Negociado de primera clase del referido 
Cuerpo, don Emilio González López del Castillo.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Obras Públicas,

ALFO NSO  PEÑA BOEUF

A propuesta del Ministro do Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio próximo pa
sado en la vacante de Interventor de Línea del Es
tado en la Explotación de Eerrocarriles, Jefe de Ad
ministración de tercera clase del Cuerpo de Inter
ventores del Estado, por fallecimiento de don Ricar
do Plá Amorós,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante, al Interventor de Li
nea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe> de Negociado de primera clase del referido 
Cuerpo, don Antonio Linares Casanova.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.
El Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BO EUF

A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio próximo pa
sado en la vacante de Interventor de Línea del Es
pado en la Explotación dé Eerrocarriles, Jefe de Ad
ministración de tercera clase, del Cuerpo de Inter 
ventores del Estado, por ascenso de don José Rodrí
guez Martínez. . '

Nombro en ascenso de escala, de conformidad cor 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para 
ocupar la expresada vacante, al Interventor de L i
nea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles 
Jefe de Negociado de primera clase del referido 
Cuerpo, don Agustín García Cambra.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado er 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO.
El. Ministro de Obras Públicas,

ALFONSO PEÑA BOEUF
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A propuesta del Ministro de Obras Públicas, pre
via deliberación del Consejo de Ministros, por apli
cación del Decreto de quince de junio próximo pa
sado en la vacante de Interventor de Línea del Es
tado en la Explotación de Eerrocarriles, Jefe de Ad
m inistración de tercera clase del Cuerpo de Inter
ventores ,del Estado, por ascenso de don Migúel 
Agustín Principé Macarrón,

Nombro en ascenso de escala, de conformidad con 
los preceptos vigentes en el referido Cuerpo, para

ocupar la expresada vacante, al Interventor de Lí
nea del Estado en la Explotación de Ferrocarriles, 
Jefe de Negociado de primera clase del referido 
Cuerpo, don Gregorio Martínez de la Fuente.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en 
Madrid a veinticuatro de octubre de mil novecien
tos treinta y nueve.— Año de la Victoria.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Obras Públicas,
ALFONSO PEÑA BOEUF

MINISTERIO DE ASUN
T O S  E X T E R I O R E S

ORDEN de 15 de septiem bre de 
1939 declarando jubilado al Se
cretario de Embajada de prim e
ra clase don Manuel Galán y Pa
checo de Padilla.
Excmo. Sr.: El Tribunal Selec. 

donador me remite un pronuncia
do declarando jubilado al primer 
Secretario de Embajada, don M a
nuel Galán y Pacheco de Padilla.

Lo com unico a V. E, a los efec. 
tos oportunos.

Dics guarde a V. E. muchos años. 
Burgos, 15 de septiembre de 1939.. 

Año de la Victoria.
BEIGBEDER ATIENZA

Excmo. Sr. Subsecretario de Asun
tos Exteriores. ,

ORDEN de 16 de septiem bre de 
1939 declarando ju b i l a d o  al 
funcionario diplomático D. Ju
lio López Oliván.

Excmo. Sr.: El Tribunal Selec. 
c onador ‘me remite un pronuncia
do declarando jubilado al funcio
nario diplom ático ¿on  Juilio Ló
pez Oliván.

Lo com unico a V. E .a  los e fec
tos oportunos.

Dios guarde a V. E. m uchos años. 
'Burgos, lflí de septiembre de 1939. 

Año de la Victoria.
BEIGBEDER ATIENZA

Excmo. Sr. Subsecretario de Asun
tos Exteriores.

ORDEN de 18 de octubre de 1939 
nombrando Agregado Naval a ¡a 
Embajada de España en Lisboa 
al Capitán de C o r b e t a  don 
Fausto Saavedra Collado.
En atención a la propuesta for

mulada por el Ministerio de M ari
na y a las circunstancias que en 
usted concurren,

Vengo en nombrarle Agregado 
Naval a la Embajada de España en 
Lisboa.

Lo digo a V. para su- conocim ien
to y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. muchos años. 
Madrid, 18 de octubre» de 1939.— 

Año de la Victoria.
BEI&BEDER ATIENZA

A D. Fausto Saavedra Collado, Ca
pitán de Corbeta. • I

MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDEN de 7 de octubre de 1939 
dictando normas para la e jecu 
ción de obras en las localidades 
adoptadas, dañadas por la gue
rra .

/ 1
Iltmo. Sr,: Haciendo uso de la 

autorización concedida a este Mi
nisterio por el Artículo' 11 del De
creto de 23 de septiembre de 1939, 
reculando la adopción de localida
des dañadas por la guerra, y a fin 
de poder emprender rápidamente 
las obras de reconstrucción de los 
mismos,

Este Ministerio se ha servido dis
poner:

Artículo 1.° Declarada la adop
ción de una localidad en Consejo 
de Ministros y publicada en el BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO por 
e 1 Ayuntamiento respectivo, d e

acuerdo, y con el auxilio de la Di
putación Provincial, en el plazo de 
treinta días formará un expedien
te, comprensivo de los siguientes 
extremos: a) Servicios del Estado 
establecidos^ edificios donde radi
caban, descripción de los mismos 
y sus daños, propietario y renta 
en su caso.— b) Edificios pertene
cientes a la Iglesia, uso a que se 
destinaban, descripción completa 
de los mismos y sus daños.—c) 
Edificios propiedad de la Diputa
ción Provincial, su descripción, va
loración, daños y servicios estable
cidos.— d) Servicios y edificios pro
piedad del Ayuntamiento, usos- a 
que se destinaban, valoración, da
ños, propietario y renta, en su caso.

Asimismo se determinarán aque
llos otros servicios provinciales y 
municipales mínimos que exija es
tablecer la legislación vigente en 
esa materia, así como si hay ne
cesidad de construir barriadas de 
viviendas de renta reducida, aten
diendo el problema de habitabili
dad de la localidad respectiva.

Artículo 2.° Formado el expe
diente del artículo anterior, se re
mitirá, por conducto de la Comi
sión Provincial de Reconstrucción 
y con sucinto inform e de la mis
ma, a la Dirección General de Re
giones Devastadas, que formulará 
la propuesta de servicios a repn- • 
ner. elevándola, para su aproba
ción. al Ministro de la Goberna
ción.

Comunicada la resolución minis
terial a dicha Dirección General, 
procederá ésta a redactar los opor
tunos Proyectos y Presupuestes de 
reconstrucción, en relación con los 
servicios acordados, que. una 'vez 
aprobados por el Ministro de la 
j-obernación. los ejecutará! bien 
brutam ente, o por el sistema de 
so: f rata, .según se determine en 
:ada caso. .
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Artículo 3.° Para las obras a 
ejecutar en las localidades adop
tadas, será de aplicación el proce- 
cedimiento establecido en la Ley 
de Expropiación Forzosa de 7 de 
octubre de 1939.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 28 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.

SERRANO SUÑER

Iltmo. Sr. Director General de Re
giones Devastadas y Reparacio
nes.

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
fijando normas señalando los 

' cupos de papel que puede con
sumir cada periódico.

limo. Sr.: La actual situación 
del mercado del papel exige una 
regulación emel consumo de aquél 
que se destina a la prensa, diaria 
para asegurar la continuidad de 
las publicaciones periódicas y evi
tar que un mal uso del contingen
te, hasta ahora asignado a los 
periódicos, origine momentáneas 
suspensiones en la publicación de 
los mismos con el daño consiguien
te para el crédito público y para 
la información que, tanto en inter 
rés de España como en el de los 
españoles, están obligados a faci
litar los periódicos en el ejercicio 
de su función casi pública, 

w Por todo ello, este Ministerio ha 
decidido señalar los cupos de pá- 
/pel que ouede* consumir^ cada pe
riódico, de acuerdo con las normas 
siguientes: \

Artículo primero.-^iguiend'o las 
instrucciones señaladas por este 
Ministerio, la Dirección General 
de Prensa f i jará'a cada periódi
co el consumo mensúal, el núme
ro de páginas que cada diario po
drá publicar, y el número máximo 
de ejemplares que constituirá la 
tirada diaria.

Las cifras o cupos que por esa 
Dirección se señalen, subsistirá 
para meses sucesivos mientras no 
sean modificados.

Artículo segundo.—La asigna
ción de papel que a cada periódi
co se fije, no supone la facultad 
de disponer del cupo de una ma
nera libre y arbitral: los periódi
cos vendrán obligados a no sus-

i

pender su publicación en ningún 
caso (salvo lo dispuesto en la -Ley 
de Descanso Dominical) sin ex
ceder el máximo de tirada y ex
tensión superficial que se les haya 
señaladó, conforme a lo dispuesto 
en el articulo primero de esta Or
den.

Para producir el menor quebran
to económico a las Empresas pe
riodísticas, en el señalamiento de 
contingentes que se haga por esa 
Dirección General de Prensa, se; 
concederá uá número de páginas 
que los periódicos podrán utilizar 
para los números dominicales, ex
traordinarios o para cualquiera 
otro número, de acuerdo con los 
intereses publicitarios dé las Em- ’ 
presas.

Articulo tercero.—El espacio que 
se destina a la publicidad rñien- 
tras duren las actuales circuns
tancias de restricción, no podrá 
exceder de un tercio de la super
ficie total del periódico.

Artículo cuarto.—Las Empresas 
fabricantes de papel nó podrán 
disponer libremente del excedente 
que pudiere resultar de# la aplica
ción de las reducciones conteni
das en esta Orden. Por el contra
ria el resto de papel-prensa que 
quedare en almacenes de fábri
cas, será distribuido por la Direc
ción General de Prensá, para in
crementar la extensión de los pe
riódicos que actualmente se publi
can o permitir la aparición de 
otros. '

Artículo quinto.—  Se castigará 
con todo rigor la cesión del ex
cedente de papel que un periódico 
tenga por no consumir la cantidad 
total que se le asigne.

Articulo sexto. — La Dirección 
General de Prensa queda facultar 
da para imponer, sin necesidad de 
autorización ministerial y dentro 
del limite de cuantía que encaje 
en las atribuciones del Ministerio, 
sanciones hasta un valor de cinco 
veces el precio de la cotización 
de la cantidad de papel en que 
haya habido exceso de consumo 
o suministro indebido. En el caso 
de qüe la infracción revistiere ca
racteres de gravedad o de reincit 
déncia. propondrá dicha Dirección 
General de Prensa a este Ministe
rio Ja adopción de sanciones de 
mayor entidad, y en su caso, aqué
llas a que se refiere el artículo vi
gésimo de la Ley de Prensa.

Dios, guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubré de 1939.— 

Año de la Victoria.
SERRANO SUÑER

limo. Sr. Director General de 
Prensa.

M I N I S T E R I O  D E  
M A R I N A

Destinos

ORDEN de 14 de octubre de 1933 
destinando a las órdenes del 
Excelentísimo Sr. Ministro de 
Marina en Madrid al Coronel de 
Ingenieros de ta Armada don 
José Rubí y Rubí: .
Cesa en los destinos de Jefe de! 

Ramo de Ingenieros del Arsenal 
de la Carraca y Jefe de los Servi
cios Técnicos Industriales de la 
Zona Sur, el Coronel de Ingenie
ros de la Armada don José Rubí 
y Rubí, quedando en Madrid - a 
mis órdenes.

Madrid,, 14 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
destinando c o m o  Jefe de los 
Servicios Técnicos y de Movili
zación de Industrias Navales en 
la Zona Sur y Jefe del Ramo 
de Ingenieros del Arsenal de la 
Carraca al Coronel de Ingenie
ros de la Armada don Antonio 
Mas García..

Pasa destinado como Jefe de los 
Servicios Técnicos y de Moviliza
ción de Industrias Navales en la 
Zona Sur, y Jefe del Ramo de In
genieros del Arsenal de la Carra
ca, el Coronel de Ingenieros de' la 
Armada don Antonio Mas García.

Madrid, 24 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
destinando^ en comisión, a la 
D i r e c c i ó n  de Construcciones 
Navales, sin cesar en su actual 
destino, al Comandante de In 
genieros de id Armada don Igna
cio Díaz de Espada y Mercader.
Pasa destinado, en comisión, a 

la Dirección de Construcciones e 
Industrias Navales Militares, sin
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cesar en su actual destino, el C o
m andante de Ingenieros don* Ig
nacio Díaz de Espada y Mercader.

Madrid, 14 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria/

MORENO

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
dest inando al De par ta vien to 
Marítimo de El Ferrol del Cau
dillo, como Jefe del Ramo de 
Artillería del Arsenal de aquel  
Departamento,  di Teniente Co
ronel de Artillería de la Arma
da don Lorenzo Pallarés Cacha.

Pasa al Departam ento M aríti
mo de El Ferrol del Caudillo, co-. 
mo Jefe del Ramo de Artillería 
del Arsenal de aquel D epartam en
to, el Teniente Coronel de Artille
ría de la Armada don' Lorenzo 
Pallarés Cachá.
' Madrid, 24 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
MORENO

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
dest inando al Ramo de Artil le
ría del Arsenal del Depar tamen
to Marít imo de El Ferrol del  
Caudillo al Capitán de Art i l le
ría de la Armada don Bernar 
do Llobregat González.
Pasa destinado al Ramo de Ar

tillería del Arsenal del D eparta
mento Marítimo de El Ferrol del 
Caudi l lo  el Capitán de 'Artillería 
de la Armada don Bernardo Llo- 
bregat González.

Madrid. 24 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria. , ' •

MORENO

ORDEN de 26 de octubre de 1939
s dest ín  árido a la Intervención de 

El Ferrol del Caudillo al Álfé-  
T' i  Provis ional  del  Servicio i e  
! •?.'e n  edición con Francisco R u 
ga mu- Car asa.
Cesa en la Intervención'del D e 

partam ento Marítimo de Cartage
na y pasa a prestar sus servicios 
a la de El Ferrol del Caudillo el 
Alíerez provisional al servicio de 
Intervención don Francisco Ru- 
 ̂ rra Carasa.
* M a d r ;d 26 de oc t ubr e  de 
ACu de la ' / i do r l a .

« MORENO

ORDEN de 26 de yetubre de 1939 
dest inando a los Servicios Cen
trales de Intervención de Ma
rina al Capi tán de Intervención  
don José María García Agulló 
y Aguado.

, Se destina provisionalm ente a 
los Servicios Centrales de In ter
vención de Marina al Capitán de 
Intervención don José María Gar
cía Agulló y Aguado.

Madrid, 26 de octubre de 1939. 
Año de la Victoria.

MORENO

Escuela Naval Militar
ORDEN de 28 de Octubre de 1939 

recti ficando errores padecidos  
al publicarse la 0%rden de 30 de 
sept iembre de 1939 sobre a d m i 
sión de concursantes* para opo
siciones de ingreso en la Escue
la Naval Mil i tar.
Con objeto de solventar errores 

aparecidos al publicarse la Orden 
de 30 de septiem bre de 1939 (BO
LETIN OFICIAL núm. 278), sobre 
admisión fie concursantes para las 
oposiciones de ingreso en la Es
cuela Naval Militar, se rectifica  
aquélla .disposición de la sigu ien
te forma:
A) Personal de la Armada

E n t r e  los opositores Cibantos 
Galeano (don Antonio), docum en
tación incom pleta, y C i g ü e ñ a  
Crespo (dbn Eugenio), debe fig u 
rar: Cierva Viudes (dop Juan de 
la), que por error dejó de in 
cluirse.
Donde dice:

Dulanto Unceta (don Ricardo). 
Docum entación incom pleta.

Garfias López (don Francisco) 
Docum entación incom pleta.

García Lozano (don C onstan
tino).

Ollero Castell ( d o n  G erm án). 
Docum entación incom pleta.
Debe decir:

Dulanto Unceta (don Ricardo). 
Parfias López (don Franciscp). 

Docum entación incom pleta.
'García Lozano (don C onstanti

no). D ccum entación incom pleta. 
Ollero Castell (don Germ án).
El opositor Urrios y García de 

la Serrana (don José Ignacio figu
ra en las relaciones de «p°rsonal 
de la Armada» y «Personal del

Ejército». Debe figurar en el «Per
sonal del Ejército».

El opositor Valverde Viñas (don 
José). Docum entación incompleta, 
aparece en el BOLETIN OFICIAL 
repetido.

B) Personal del Ejército
El opositor Peña Méndez (don . 

Jaim e de la). Docum entación in 
completa, figura tam bién reseña
do en «personal Civil», debe serlo 
solam ente con «Personal de Ejér-V 
cito».

El opositor L ó p e z  Hernández 
(don José) figura repetido.
Donde dice:

Lago y G alán (don José). D o 
cum entación incom pleta.

Rey González Larrinaga (don 
Roque) . D ocum entación incom 
pleta. , *

Ramos Palomo (don Francisco). 
Docum entación incompleta.
Debe decir:

La^e y Galán (don José).
Reig González Larrinaga (don 

Roque). Docum entación incom ple
t a . ,

Ramos Palou (don Luis). Docu
m entación incom pleta.

Son adm itidos a exam en, pre
via la entrega de los documentos 
que les faltan  por presentar, el 
siguiente personal del Ejército: 

Biondi Lladó (don Alejandro). 
Documentación incom pleta.

Biondi Lladó (don M iguel). Do
cum entación incom pleta. ' x 

Conde L la ló  (don José). ,Docu- ♦ 
m entación incom pleta.

Crespo C a s a l  (don Manuel). 
D ocum entación incom pleta.

Díaz Jáudenes (don Joaquín». 
Docum entación incom pleta.

Gil de Avila (don Antonio). Do
cum entación incom pleta.

Peñarrubia y P o n c e  de León 
(don D ion isio ). Documentación  
incom pleta.

Ruiz Huertas (don Antonio v. 
Docum entación incom pleta.

Solves Brackenbury ( d o n  Vi
cente). Docum entación incom ple
t a .  , .

C) Personal Civil. •
Donde dice:

Camón Civil (don Javier). Do
cum entación incompleta.'

Dedicación Vizcaíno (don José 
de la).
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Ferrer G arralda (don Salvador). 
Documentación incompleta.

Linares y Pidal (don Ignacio). 
Debe decir:
. Camón del Valle (don Javier*). 
Documentación incompleta.

Dedicación Vizcaíno (don José 
de la). Documentacióp incompleta.

Ferrer G arralda (don José M a
nuel). Documentación incompleta. 

Liniers y Pidal (don Ignacio). 
Es adm itido a examen el si

guiente, por error en la relación 
anterior:

Pro y Sebastián (don Ricardo). 
Documentación incompleta.

Huérfanos de la Marina
El opositor Flores y C abeza.de 

Vaca (don Fernando). Documen
tación incompleta, figura clasifi
cado entre «Personal del Ejérci
to», y debe serlo con (Huérfanos 
de la Marina».

Los opositores Viniegra Velasco 
(don Jesús) y Viniegra Velasco 
(don Ubaldo). Documentación in.- 
completa. deben f i g u r a r  como 
«Hüérfanos de la Marina», y no 
como «Huérfanos del Ejército».

Huérfános del Ejército
El opositor H a r o  rde Moreno 

(don Fernando), debe reseñarse 
con «Huérfanos del Ejército» y 
cesar con «Personal Civil».
' Madrid, 28 de octubre de 1939. 

Año de la Victoria.
MORENO

M I N I S T E R I O  
D E  J U S T I C I A

ORDEN de 21 de octubre de 1939 
acordando el sobreseimiento del 
expediente y la admisión , sin 
sanción , \del Subdirector Adm i
nistrador de Prisiones D. Grego
rio Lasala Navarro.
limo. Sr.: Visto el expediente ins

tru ido ai Subdirector* A dm inistra
dor del -Cuerpo de Prisiones. Don 
Gregorio Lasala Navarro,

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructo r y 
con arreglo.a la Ley dé 10 de febre
ro último, .acuerda el sobreseimien
to del mismo y la admisión del ex
presado funcionario, sin imposición 
de sanción. *

i

Lo digo á V. I. para su- conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 21 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director G eneral de P ri
siones.

ORDEN de 21 de octubre de 1939 
acordando cause baja definitiva 
el Oficial de Prisiones D. Anto
nio López Martínez.

limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido al. Oficial del Cuerpo de P ri
siones D. Antonio López Martínez.

Este Ministerio, de conformidad 
con la propuesta del Instructor y 
con arreglo al artículo 9.° en rela
ción 'con  el 10 de la Ley (de 10 de 
febrero último, acuerda la separa
ción definitiva del servicio del m en
cionado funcionario.

Lo digo a>V. I. para  su conoci
miento y efectos.

Píos guarde a V. I. muchos años.. 
Madrid, 21 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
BILBAO EGUIA

linio. Sr. Director General de P ri
siones. !

ORDENES de 24 de octubre de 1939 
promoviendo a Jefes de Negocia
do de tercera cíase del Cuerpo 
Técnico-Administrativo de este 
Departamento a los señores que 

 se detallan:
limo. Sr.: Habiendo renunciado 

su ascenso a Jefe de Negociado de 
tercera clase del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de este D eparta
mento, con la dotación anual de. 
6j000 pesetas, el OflciaL primero del 
mismo Cuerpo D. Luis María Ro
dríguez; de la Flor y Travado. pa
ra cuyo cargo fué promovido por 
Orden de 7 de septiem bre último, 
en la vacante por promoción de 
D. M ariano Bueren, que la servia.

Este Ministerio, de conformidad 
con vlo dispuesto, en el Decreto fe
cha 15 de junio del corriente año,, 
ha tenido a bien promover al ex
presado cargo y dotación e igual 
vacante,, a D. M anuel Perales y 
García, Oficial de Administración^

/ *

de prim era clase también, a quien 
corresponde dicho ascenso, en sus
titución del renunciante mencio
nado, con efectos para la antigüe
dad y derechos pasivos de 23 de 
octubre de 1936, por ser fecha en 
que la vacante de origen $e produjo 
y de 1.° de junio último para ios 
económicos, no comprendiendo a 
este interesado la restricción de la 
Base 4.a del artículo 3.° de la Ley 
de 1.° de agosto de 1935.

Lo que digo a  V. I. para  su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos, años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria,

BILBAO ÉGUIA

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

limo. Sr.: Habiendo’ renunciado 
su ascenso a Jefe de Negociado de 
tercera clase, del Cuerpo Técnico- 
adm inistrativo de este D epartam en
to, con la dgtación anual de 6.000 
pesetas, él Oficial prim ero del m is
mo Cuerpo, D. Adolfo García Ruiz 
de Castañeda, para  cuyo cargo fue 
promovido por Orden de 7 de sep
tiem bre último, en la vacante por 
defunción de D„ Éuis Villar, que la 
servía,

Este Ministerio, de conformidad, 
con lo dispuesto en el Decreto fe
cha 15 de junio del corriente año. 
ha tenido a bien promover' al ex
presado cargo y dotación e‘ igual 
vacante, a D. Antonio M añá Araus. 
Oficial de Administración de prim e
ra  clase también, a quien corres
ponde dicho ascenso, en sustitución 
del renunciante mencionado, con 
efectos para la antigüédad y dere
chos pasivos de 4 de marzo de 193". 
por ser la fecha en que la vacante 
de origen se produjo, y de 1.° de j u 
nio último para los económicos, no 
comprendiendo a este interesado lo 
restricción de la Báse_4.° del a rtícu 
lo  3.° de la Ley d e '1'de-agosto  de 
1935.

Lo que digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes 

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de octubre de 1939.-- 

Año de la Victoria.
‘ j BILBAO EGUIA

limo: Sr. Subsecretario' dé este Mi
nisterio
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ORDEN de 20 de octubre de 1939
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que le co
rrespondan a D. José Escudero 
Rodríguez, Auxiliar de Negociado 
del Palacio dé Justicia de Ma
drid,

limo. Srr* De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Jefe Ins
tructor designado al efecto, * 

Este Ministerio, en aplicación del 
articulo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, g, 1 ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan corresponderle, a Don José'Es
cudero Rodríguez, Auxiliar en el 
Negociado de Conservación del Pa
lacio de Justicia de Madrid.

Madrid, 20 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGÜIA
9

Ihno. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
admitiendo, sin sanción, al ejer
cicio de los derechos que como 
funcionario puedan correspon
derle, a D. Manuel Trasierra Ri- 
vero, Portero cuarto de la Au
diencia Provincial de Madrid.

• limo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta de esa Dirección General, 
que hace suya la del Magistrado 
Instructor designado al efecto*

Este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de la Ley de 10 de fe
brero último, ha resuelto admitir, 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos. que comó funcionario pue
dan corresponderle, a Don Manuel 
. /asierra Rivero, Portero cuarto de 
i?.- Audiencia Provincial de Madrid. 

Dios guárde a V; I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victpria.

BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director General de Jus
ticia.

ORDEN CIRCULAR de 24 de octu
bre de 1939 dirigida a los Presi
dentes de las Audiencias terri
toriales, autorizando a los Ins
pectores municipales de Sanidad 
para que puedan obtener, me
diante comparecencia en los Re
gistros civiles, los datos de> na
talidad y mortalidad acaecidos 
durante la semana.

Excmos. Sres.: Con fecha 16 de 
junio de 1930 y a petición de la 
Dirección General de Sanidad, se 
dicté, por este Ministerio de Jus
ticia, una R. O. imponiendo a los 
Jueces municipales la obligación 
de facilitar a los Secretarios de la 
Junta de Sanidad datos semanales 
de las defunciones ocurridas en su 
totalidad, de las de menores de un 
año, de las ocasionadas por en
fermedades infecto - contagiosas,' 
con especificación de las causas 

.y  de los nacimientos de niños vi
vos.

El mismo Centro gubernativo 
manifiesta, con fecha 16 de sep
tiembre pasado a este Centro, que 
algunos Inspectores' municipales 
se quejan de que ciertos Juzgados 
ponen dificultades para la obten
ción de los datos anteriormente 
señalados y que, siendo de máximo 
interés el puntual y rápido cono
cimiento de los mismos, ruega que 
se reproduzca^ la mencionada Real 
Orden con la variación de-que se 
señale a los Inspectores munici
pales de Sanidad una hora de la 
semana para que puedan obtener
los:

En su virtud, este Ministerio ha 
acordado disponer: Se reconoce 
vigencia de la R. O. de 16 de ju
nio de  ̂ 1930 con la fvariación de 
que, en vez de facilitar los datos 
los Encargados de los Registros 
civiles, se autoriza a los Inspecto
res municipales de Sanidad paja 
que puedan comparecer todos los 
sábados, de doce, a catorce horas 
en los Registros "civiles dé su lo
calidad o Distrito para obtener, di
rectamente, todos los .datos de na
talidad y mortalidrd acaecidos du
rante la semana, viniendo, obliga
dos los encargados de los mismos 
a dar toda clase de facilidades pa
ra la obtención de los datos a que 
se refiere la R. O. de 16 de junio 
de 193P

Madrid, 24 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Excmos. Sres. Presidentes de las 
* Audiencias Territoriales de Es

paña.

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
autorizando p a r a  que, cuando 
los certificados de nacimiento 
en extracto se refieran a hijos 
adoptivos, p u e d a n  expedirse 
consignando solamente en los 
mismos la paternidad legitima, 
natural o adoptiva, que señale 
el peticionario.

limo. Sr.: El formato de los mo: 
délos aprobados para la expedi
ción de certificados de nacimiento 
en extracto, hace imposible qiie 
én ellos se pueda consignar la do
ble paternidad que corresponde a 
aquellas personas inscritas que, 
además de su condición de hijos 
legítimos o naturales reconocidos, 
gozan de la de hijos adoptivos. 
Por otra parte, los certificados 
mencionados tienen un alcance 

’ muy limitado, pues sólo sirven, se
gún el Decreto de 3 de mayo de 
1938, para acreditar la edad o cual
quier acto de la vida de relación 
al que la Ley nQ señale una di
ferencia entre los hijos legítimos y 
los ilegítimos, no existiendo, 'por 
lo tanto, peligro alguno de que al 
amparo de estos documentos varíe 
la condición jurídica de lós hijos.

En su virtud, este Ministerio ha 
tenido a; bien disponer: Que los 
certificados de nacimiento en ex
tracto, cuando se refieran a per
sonas que, además de su cualidad 
de hijo legítimo o natural recono
cido, tengan la de hijo adoptivo, 
pueden expedirse consignando en 
los mismos la paternidad que se
ñale el peticionario y con los efecr. 
tos que ljes atribuyó el £)ecreto de 
3 de mayo de 1938.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 24 de octubre de 1939.— 

Año ,de la Victoria.

BILBAO EGUIA
Sr.. Director General de# los Regis

tros y del Notariado.

í
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M I N I S T E R I O  D E  H A C I E N D A
ORDEN de 26 de octubre de 1939 

disponiendo cese en el despacho 
de la Dirección General de Se
guros, por haber sido nombrado 
titular, el Interventor general de 
la Administración del Estado.

I l mos. Sres.: Habiendo sido de
signado tittilar de la Dirección Ge
neral'de Seguros por Decreto de 
esta fecha,

Este Ministerio ha tenido a bien 
disponer cese en el despacho de 
los servicios de dicha Dirección el 
Interventor General de la Admi
nistración del Estado.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 26 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

LARRAZ «
limos. Sres. Subsecretario de este 

Ministerio e Interventor General 
de la Administración del Estado.

ORDEN de 27 de octubre de 1939 
disponiendo se encargue interi
namente del despacho de la Di
rección General del Tesoro Pú
blico el Oficial Mayor de este 
Ministerio.
Ilmos. Sres.: Vacante la Direc

ción General del Tesoro Público, 
con esta fecha, y en uso de las 
facultades que me están confe
ridas, he tenido a bien disponer 
se encargue del despácho de la 
misma, con carácter interino, el 
Oficial Mayor de este Ministerio.

Dios, guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 27 de octubre de 1939.— 
Año de .la Victoria.

LARRAZ
limos. Sres. Subsecretario y Ofi

cial Mayor de este Ministerio.

ORDEN de 28 'de octubre de 1939 
disponiendo se encargue interi
namente del despacho de la Di- 

' rección General dé Régimen Ju
rídico de Sociedades Anónimas 
el Director General de Seguros.
limos. Sres.: Vacante ,1a Direc

ción General de Régimen Jurídico 
de Sociedades* Anrnimas, con esta 
fecha, y en uso de las facultades 
que me están conferidas, he te

nido a bien disponer se encargue 
del despacho de la misma, con ca
rácter interino, el Director Gene
ral de Seguros.

Dios guarde a VV. II. muchos 
años.

Madrid, 28 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

LARRAZ .
limos. Sres. Subsecretario y Direc

tor General de Seguros.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO
ORDEN de 16 de octubre de 1939 

dando por terminada el dia 1.° 
del próximo mes la misión de 
los Ingenieros Industriales «In- 
corporables» del Cuerpo al ser
vicio de este Departamento.
limo. Sr.: La progresiva normali

zación de la vida administrativa 
en los Organismos del Estado se-i 
ñala la conveniencia de definir la 
situación de todo el personal que, 
no siendo funcionarios públicos en 
18 de julio de 1936, fueron designa
dos con posterioridad a esta fecha 
y con carácter eventual, en virtud 
de las circunstancias especiales que 
la guerra originó, para prestar ser
vicios en plazas de la Administra
ción pública.

Tienden a este fin las disposi
ciones dictadas por el Gobierno y 
especialmente la Ley de la Jefatu
ra del Estado de 25 dé agosto últi
mo, relativa a la provisión de las 
vacantes de- los diferentes Cuer
pos del Estado. Para su debido 
cumplimiento ha de proceder este 
Ministerio a proveer, con carácter 
definitivo las vacantes existentes 
en el Cuerpo de Ingenieros Indus
triales, con sujeción a Tas normas 
señaladas en la citada Ley y en el 
Decreto supletorio de 23 de sep
tiembre últimó, que anunció un 
concurso de méritos éntre Inge
nieros Industriales ex. combatien
tes, a fin de cubrir el ochenta por 
ciento de las vacantes del mencio
nado Cuerpo, y por último el cu
po dé plazas réstantes mediante 
la oposición libre que determina 
el Reglamento orgánico de 17 de 
noviembre de 1931.

En su virtud, este Ministerio 
acuerda dar ppr finalizada, el día 
primero del próxime mes de no-

f i

viembre, la misión de los Ingenie
ros Industríales «incorporables» del 
Cuerpo al servicio de este Depar
tamento, que fueron nombrados 
por Ordenes ministeriales de 8 de 
octubre y 17 de noviembre de 1938, 
en las condiciones fijadas por la 
Orden general de autorización^ de 
dichos nombramientos de 15 de 
septiembre del mismo año.

Lo que comuniccr a V. I. para 
su conocimiento y efectos consi
guientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 16 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—El Subsecre
tario, Ignacio Muñoz.
limo. Sr. Director General de In

dustria.

ORDEN de 17 de octubre de 1939 
separando del servicio al mari
nero José Vidal Doval.
Ilmo.. Sr.: Como resolución a ins

tancia elevada por el marinero de 
la lancha de la Comandancia de 
Marina de Húelva José Vidal Doval, 
en súplica de que se le conceda la 
separación del servicio del Estado, 
y de acuerdo con lo informado per 
esa Dirección General, he tenido a 
bien disponer que el citado marine
ro cause baja definitiva en el servi
cio del Estado, con efectos adminis
trativos a partir de la publicación 
de la presente Orden.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,^ 17 de octubre de 1939,— 

Año de la Victoria.—P. D.: El Sub
secretario, Ignacio Muñoz Rojas.
limo Sr. Director General de Co- 
. municaciones Marítimas.

ORDEN de 20 de octubre de 1939 
sobre acumulación -de cátedra 
vacante en .la Escuela  ̂ Náutica 
de Cádiz.
Ilmo. Sr:, Vacante en la Escuela ; 

Oficial de Náutica de Cádiz la. cá
tedra de «Física y Electricidad».

Este Ministerio’ ha tenido a bien 
disponer sea acumulada al profesor 
numerario en propiedad de «Máqui
nas y Taller», D. Emeterio Cesáreo 
Diego Somonte, con arreglo a lo 
preceptuado eñ el artículo 94 del 
Estatuto de Escuelas Náuticas 
(R. D. 7 febrero 1925), hasta que 
la referida cátedra sea provista en 
propiedad.

Dios guarde a V. I. muchos ños. 
Madrid, 20 de octubre de 1939.—
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Año de la Victoria.—P. D.: El Sub
secretario, Ignacio Muñoz Rojas.
limo. Sr. Director General de Co

municaciones Marítimas y Sr. Di
rector de la Escuela Oficial de 
Náutica de Cádiz. , ,

ORDEN de 24 de octubre de 1929 
anunciando convocatoria eo:tia- 
ordinaria de exám enes p a r a  
Capitanes y Pilotos.
Ilmo. Sr.: A fin de facilitar el 

examen para Capitanes y Pilotos, 
en atención al tiempo que estuvie
ron suspendidas las convocatorias 
reglamentarias y a las dificultades 
que con motivo de'la guerra se oca
sionaron a muchos profesionales' 
para concurrir a los referidos exá
menes,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección Ge
ne ral. ha tenido a bien disponer lo 
. iguiente: .

Rrime-ro.—Se anuncia una convo
catoria extraordinaria para exáme
nes de Capitanes y Pilotos. Dichos 
exámenes se celebrarán, en Madrid, 
en el local de la Dirección General 
de Comunicaciones Marítimas, co 
menzando el día 8 de enero próxi
mo para los Capitanes, y el 25 del 
mismo mes, para los Pilotos.

Segundo.—El Tribunal que ha de 
juzgar los exámenes de referencia 
estará presidido poî  el Capitán de 
Navio retirado D. Angel Carrasco 
y González Elipe, actuando como 
Secretario el Profesor de la Escue
la de Náutica de Cádiz, D. Mario 
Vallejo Juarrero, y como Vocales, 
D., Jpsé Luis Gárate Elola y D. Fe
derico .Martín Mora Molins, Profe
sores de las Escuelas Náuticas de 
B i l b a o  y Barcelona, respectiva
mente.

Tercero.—Las solicitudes de exa
men y la documentación correspon
diente las dirigirán los interesados 
directamente al Presidente del Tri
bunal de Madrid, pudiendo presen
tar dichos documentos al Tribunal 
de exámenes hasta el día 8 de ene
ro los Pilotos y hasta el 25 los Alum
nos de; Náutica.

Cuarto.—iuos exámenes de refe
rencia se regirán por las disposicio
nes del vigente Reglamento y por 
las normas e instrucciones que se 
\dictaron para la última convocato
ria, también extraordinaria.

Dios guarde a V. I. Muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.— P. D.. El Sub
secretario, Ignacio Muñoz R o j a s
limo. Sr. D irector General de C o 

municaciones Marítimas.

ORDEN de 24 de octubre de 1939 
sobre provisión de Cátedras.

lim o. Sr.: Vacantes en la Escuela 
Oficial de Náutica de Barcelona las 
Cátedras de «Física, Mecánica, Elec
tricidad y Química» y «Aritmética y 
Algebra»,

Este Ministerio, de acuerdo con 
lo propuesto por esa Dirección G e
neral, ha tenido a bien disponer Jo 
siguiente:

Se nombra Profesor Numerario

Interino de «Física. Mecánica. Elec
tricidad, y Química - de la Escuela 
de Náutica de Barcelona, a Don 
Juan Bautista López Cayetjp.o.

^e acumula la Cátedra de. ¿Arit
mética y Algebra» de la cicada Es
cuela a D. Emilio Sola BauU;, titu
lar de la de «Geometría y Trigono
metría»..

Todo ello con arreglo a lo dis
puesto en los artículos 95 y 125 del 
vigente Estatuto de Escuelas Náu
ticas y demás disposiciones vigen
tes sobre la materia.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.—P. D El Sub
secretario, Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director General de Co
municaciones Marítimas.

MINISTERIO DE EDUC A C I O N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de octubre de 1939 

. nombrando a D. Eladio Pérez delt 
Castillo, Presidente del Patro
nato Local de Formación Pro
fesional de Alicante.
Iltmo. S r .: En virtud de lo dis

puesto en el artículo 24 del Libro I 
del Estatuto de Formación Profe
sional de 21 de diciembre de 1928, 

Este Ministerio ha’ tenido a bien 
nombrar a D. Eladio-Pérez .del Cas
tillo Presidente del Patronato Lo
cal de Formación Profesional de 
Alicante.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I: muchos años.- 
Madrid, 19 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Iltmo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y Técnica.

✓

ORDEN de 19 de octu bre# de 1939 
adm itiendo, sin sanción , a los 
funcionarios que se expresan , y 
reponiéndoles en , los cargos que 
venían desempeñando en 18 de 
julio {de 1936. •
Iltmo. Sr.: Vistos los expedien

tes de depuración seguidos a den 
Rufino ■ Martín de Blas y D. José 
Calvo López, Conserje y/.Ordenan- ¡

za, respectivamente, del Instituto 
Nacional de Psicotecnia: D. José 
Meseguer Pardo, Jefe de Sección; 
D. Victoriano Sánchez Rodríguez. 
Oficial, y D. Leoncio Mesonero Fer
nández, Ordenanza, del Centro de 
Perfeccionamiento Obrero y Ofici- 
pa Central de Documentación Pro
fesional; D. Andrés Jaque Amador, 
Profesor; D. Luis Castañón Mar
tin, Profesor; D. Tomás Delgado 
Pérez de Alba, Jefe de Talleres, y 
D. Justo ftiverb López, Maestro de 
Carpihtería, de la Escuela de Orien- . 
tación Profesional y Preaprendi- 
zaje de Chamartín de la Rosa (Ma
drid),,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta formulada por el Juez 
depurador y la Dirección General 
de' Enseñanza Profesional y Técni
ca, ha acordado admifit* a los fun
cionarios expresados, sin imposi- ’ 
ción de sanción, en los cargos que 
veniap desempeñando en 18 de ju 
lio de 1936.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos. *

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

Iltmo. Sr. Director General de En
señanza Profesional y  Técnica.
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ORDEN de 19 de octubre de 1939 
declarando jubilado al Maestro 
de Taller d e  la Escuela Superior 
de Trabajo de Béjar D. Ciríaco 
del Teso Martin, por haber cum 
plido la edad reglamentaria.
Iltmo. Sr.: Visto lo dispuesto por 

Decreto de la Vicepresidencia de 
15 de junio último, y según lo pre
ceptuado por las Leyes de 27' de 
julio de 1918 y 27 de diciembre de 
1934 y la Orden Ministerial de 16 
de agosto de 1933, dictada como 
consecuencia de la prórroga conce
dida al interesado como compren . 
dido en el párrafo segundo cíel ar
tículo 88 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918,

Este Ministerio ha resuelto nom- 
declare jubilado, por haber cum
plido la edad reglamentaria, con 
los aditamentos anuales negesarios 
para el cómputo de veinte años 
de servicios en 4 de agosto de 1939 
al Maestro de Taller de Ta Esóut?la 
Superior de Trabajo de Béjar don 
Ciriaco del. Teso Martín, con los 
haberes que por clasificación le co 
rresponda.

Lo digo a V. I. para su con oci
miento y demás efectos. .

Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid/ 19 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

iltrno. Sr. Director General de E n
señanza Profesional y Técnica

ORDEN de 19 de octubre de 1939 
nombrando a D. Rafael Albero
la Herrera Director de la Escue
la Elemental de Trabajo de Ali
cante.

Iltmo. Sr.: De conformidad con 
lo prevenido en el párrafo sexto 
del artículo 29̂  del Libro I del Es
tatuto de Formación Profesional 
vigente, y de acuerdo con la opor
tuna propuesta,

Este ..Ministerio ha* dispuesto se 
brar a D. Rafael Alberola Herre
ra Ingeniero industrial, Director 
de la Escuela Elemental de Traba
jo de Alicante,

Lo digo a V. I. pará su conoci- 
miénto y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid,719 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN 

Iltmo. S,r. Director1 General de En
señanza Profesional y Técnica.

ORDEN de 25 de octubre .de 1939 
disponiendo que el cuadro titu 
lado «Santa  Isabel de Hungria  
curando a los leprosos», de Mu
rillo, sea trasladado del Museo 
del Prado a la Iglesia del Hos
pital de La Caridad de Sevilla, 
donde quedará en depósitot y 
declarando Monumento Nacio
nal dicho con junto .
limo. Sr.: Sin entrar en las apre

ciaciones de diversa índole que 
pueda suscitar lá permanencia 
fuera de la iglesia del Hospital 
de la Santa Caridad, de la ciudad 
de Sevilla, del cuadro de Bartolo
mé Esteban Murillo «Santa Isabel 
de Hungría curando a los lepro
sos», un principio de ordenación 
nacional, en materias artísticas, 
aconseja que dicho cuadro, por 
las circunstancias excepcionales 
que en su historia concurren, pase 
a su lugar de origen, corrigiendo-la 
perturbación que desde hace m u
chos años se ha inferido a áquel 
Monumento, al dejar incompleto 
uno de los conjuntos de la p in tu -' 
ra española más ricos y valiosos.

Múltiples han sido' las solicitu
des y gestiones que la capital an
daluza y, muy particularmente la 
Hermandad de la Santa Caridad, 
han realizado en todos los tiem 
pos en demanda de que la aludi
da obra vuelva al lugar para que 
fué realizada. Este fervor en la 

.conservación y custodia del Patri
monio Artístico Nacional, es tanto 
más de enaltecer y fom entar en 
los actuales momentos en que las 
circunstancias de todos conocidas, 
han destrozado tanta riqueza ar
tística y tanta imprescriptible glo
ria de nuestra raza y genio crea
dor. . A

En virtud de las anteriores con 
sideraciones, este Ministerio se ha 
servido disponer:

Primero. El cuadro t i t u l a d o  
«Santa Isabel de Hungría curan
do a los leprosos», de Bartolomé 
Esteban Murillo, actualmente de
positado en el Museo del Prado, 
pasará, en depósito, a ocupar, en 
Sevilla, el lugar para el cual fué 
pintado en la Iglesia dpi Hospital 
de La Caridad, de aquella ciudad.

Segundo. De las diligencias, se
guridades y medidas oportunas .pa
ra realizar el traslado e instala
ción de dicha obra, se encargará 
la Comisarla del Servicio d e . De- 

I fensa del Patrimonio Artístico Na

cional de la zona de Andalucía Oc
cidental.

Tercero. Dado los valores ar
quitectónicos, escultóricos y pictó-* 
ricos que se reúnen en la Iglesia 
del Hospital de la Santa .Caridad 
de Sevilla, se declara Monumento 
Nacional dicho conjunto, atenién
dose, en todo, a lo prescrito para 
las entidades de esta clasificación.

Cuarto. Queda autorizada la Di
rección General de Bellas Artes 
para tomar las medidas más opor
tunas para el cumplimiento de es
ta Orden.

Madrid, 25 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

IBÁÑEZ MARTIN.
limo. Sr. Director General de Be- 

_  lias Artes. .

ORDEN de 25 de octubre de 1939 
designando Com isión ponencia  
para la organización de Escue
las del Hogar en los Institutos 
de Enseñanza Media fem eninos.
limo. Sr.: Para que esté Minis

terio pueda instaurar en los Insti
tutos de Enseñanza Media fem eni
nos, Escuelas del Hogar que trai
gan el mayor núméro posible de 
alumnas a la form ación más pro
pia de su sexo, conviene proceder 
al estudio Ndel asunto con las cola
boraciones que puedan aportar m a
yores aciertos en tan delicada m a
teria.

A tal efecto he tenido a bien dis
poner:

Primero.— En la Dirección G e
neral de Enseñanzas Superior y 
Media se constituirá una Com i
sión especial encargada de redac
tar el anteproyecto dê  disposición 
creadora de Escuelas del Hogar en 
los Institutos de Enseñanza M e
dia femeninos.

Segundo.—Esta Comisión queda
rá formada por doña Elisa de La- 
ra, doña Monserrat Romañá de 
Despujols, doña Casilda Busto F i- 
gueroa, doña Narcisa Martín Re- 
tortillo, dQp José Antonio Botella 
Domínguez y don. José Royo' López.

Dios guarde a V. I. m uchos años.
Madrid, 25 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.
IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director General de En
señanzas Superior y Media.
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MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
, ORDEN de 23 de octubre de 1939 
* disponiendo l a readmisión al 

servicio del Estado, sin imposi
ción de sanción, del Ingeniero de 
Caminos, Canales y Puertos don 
Rafael Moreno Perales.

i

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 5.° y, 
por tanto, readmitir al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, 
al Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, en expectativa de ingre
so, don Rafael Moreno Perales, que 
el 18 de* julio de 1936 se hallaba 
afecto como eventual en los Enla
ces Ferroviarios de Barcelona,' hoy 

’ a cargo de la 3.a Jefatura de Estu
dios. y Construcción de Ferrocarri- 
1 e s.

Lo digo a V. I para su conoci- 
mientb y efectos.

Dios guarde a V. I. muchós años.
' Madrid. 23 de octubre de 1939.— 
Año de la Victoria.

PEÑA BOEUF
' limos. Sres. Subsecretario *de este 

Ministerio y Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

ORDEN de 23 de octubre de 1939 
readmitiendo aV servicio del Es
tado, sin imposición de sanción, 

- a los Interventores del mismo en 
la Explotación de Ferrocdrrües 
Ricardo López Malero y Emilio 
Martínez de Lecea y Aguirre.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta  de V. I., que hace suya la del 
Instructor designado al efecto,

Este Ministerio, en aplibación de 
la Ley de 10 de febrero último, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo 5.° y, 
por tanto, readm itir al servicio del 
Estado, sin Imposición de sanción, 
a los funcionarios siguientes 

Don Ricardo López Moléro, In 
terventor de Sección dél Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, que 
el 18 de julio dé 193Q se hallaba en 
situación de supernumerario.

Don Emilio Martínez de Lecea y 
Aguirre, Interventor del Estado en 
la Explotación de Ferrocarriles, que 
el 18 de julio de 1936 se hallaba en 
expectativa de ingreso.

Lo digo a V. I para su conoci
miento y efectos. x

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria,
PEÑA BOEUF

limos. Sres. Subsecretario de este 
Ministerio y Director General de 
Ferrocarriles, Tranvías y Trans
portes por Carretera.

M I N I S T E R I O  D E T R A B A  J O
ORDENES de 11 de octubre de 1939 

se pa ran do definitivamente y 
causando baja en el escalafón a 
que pertenecían los Inspectores 
Auxiliares de Trabajo que se in
dican.

limo. Sr.: De conformidad con 
las propuestas formuladas por el 
Sr. Instructor de expedientes y el 
limo. Sr. Director General de Tra
bajo, y con lo establecido en el 
artículo 10 de la Ley de 10 de fe
brero último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 

W 'alafón  a que pertenecía de Don 
Santiago Ricardo Estévez Herrer, 
Inspector Auxiliar de Trabajo, co
mo incurso en el articulo 9.°, le
tras a) y d) de dicha Ley, y en el 
artículo ,4.°, letras c), e) y k) de 
la de 9 de igual mes y año.

Lo que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1939.— 

Año'de la Victoria:

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario -de este Mi
nisterio.

Ilm o . Sr.: De conformidad con 
las propuestas formuladas, por el 
Sr. Instructor de expedientes y el 
limo. Sr. Director General de Tra- 

/bajo, y con lo establecido en el

artículo 10 de la Ley de 10 de fe- y 
/brero último,

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva y baja en el 
escalafón a que pertenecía de Don 
Isidro Vela Solovera, Inspector Au
xiliar de Trabajo, como incurso en 
el articulo 9.°, letras a), b) y d) de 
dicha Ley, y en el artículo 4.°, le
tras d), i) y k) de la de 9 de igual 
mes y año.

Lo'que comunico a V. I. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 11 de octubre de 1939.— 

Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Subsecretario de este Mi
nisterio.

ORDEN de 14 de octubre de 1939 
disponiendo .causa baja definiti
va en el escalafón de su clase el 
Jefe de Negociado de Tercera 
clase del Cuerpo Nacional de Es
tadística don Angel Martínez de 
la Iglesia.

limo. Sr.: De conformidad con lo 
establecido en el artículo 10 de la ' 
Ley de 10 de febrero último, para 
la depuración de funcionarios pú^ 
blipos, y con las propuestas formu
ladas por el Sr. Juez Instructor y 
el limo. Sr. Director General de 
Estadísticá,

Este Ministerio ha acordado cau
se baja definitiva en el escalafón 
D. Angel Martínez de la Iglesia, co
mo incurso en el apartado a) del 
artículo 9.° de dicha Ley. Este 
acuerdo tiene el carácter de «pro
nunciado», que preceptúa el artícu
lo 11 de la misma.

Lo qué comunico a V. I. a los 
efectos oportunos.

Dios salve a España'y  guarde a 
V. I. muchos años.

Madrid, 14 de octubre’ de, 1939.— 
Año de la Victoria.

BENJUMEA BURIN

limo. Sr. Director General de Es
tadística. . )


